
 

 

 
 

ADENDA 1 
 
 

Solicitud Privada de Oferta SPVA 2020-45 
(Exclusivo para Aliados SIS) 

 
Mediante la presente adenda se modifica en el documento de condiciones de la SPVA 2020-45, 
cuyo objeto es “Mantenimiento preventivo, correctivo, de actualización y mejoras, y suministro 
de repuestos para reparaciones para la operación y correcto funcionamiento del sistema de 
video vigilancia ciudadano del Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad de Metropolitano y 
subsistemas asociados a la operación del mismo.” 
 

1. Se modifica el numeral 4.1 Cronograma, se resaltan los cambios en color rojo: 
 

Fecha y hora de 
publicación: 

El día 09 de octubre de 2020 antes de las 05:30 pm 

Plazo para presentar 
observaciones y/o 

aclaraciones: 

Los pliegos de condiciones estarán a disposición de los 
interesados en participar por un término mínimo de 
veinticuatro (24) horas, que iniciarán a contarse a partir de 
la hora exacta de publicación en el portal de contratación de 
la Entidad y se cumplirán a la misma hora del día hábil 
siguiente. 
 
Los interesados en participar en la Solicitud Privada de 
Oferta podrán formular observaciones y solicitar 
aclaraciones durante la publicación de los pliegos de 
condiciones. La ESU tendrá un día (1) hábil, prorrogable, 
para resolver las observaciones presentadas1. 
 
Se solicita a los interesados en el presente proceso 
contractual, formular sus observaciones y/o aclaraciones 
dentro del término establecido para ello en el presente 
cronograma de actividades e informar en su escrito 
dirección,  nombre completo y el nombre por quien actúa.  
De lo contrario, a la petición se le dará tratamiento del 
derecho de petición regulado por la Ley 1755 de 2015. 

 
1 Es preciso indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Carta Política “Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución” y, en el Artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 
“Toda petición debe ser respetuosa so pena de rechazo”, por lo que se insta a los interesados a que 
las peticiones sean ejercidas dentro de los límites que la ley le marca, tales como el respeto, la 
buena fe y la coherencia en los escritos.  
 



 

 

Fecha y hora de 
entrega de 

propuestas y cierre 
del proceso: 

El día 15 de octubre de 2020 entre a las 11:30 am y las 12:30 
pm 

Horario atención al 
público de la Entidad 

De lunes a jueves de 7:30 AM a 12:30 PM y de 1:30 PM a 
5:30 PM y viernes de 7:30 AM a 12:00 M y de 2:00 PM a 5:30 
PM. 

 
2. Se modifica el numeral 4.3. Forma de entrega de propuestas:, se resaltan los cambios en 

color rojo: 
 
El interesado podrá realizar la entrega de la propuesta de dos (2) maneras: Por la página 
web de la Entidad o de forma física. Cualquiera que seleccione deberá tener en cuenta el 
rango de hora establecido en la presente Solicitud Privada de Oferta. 
 
4.3.1. Presentación física: El interesado podrá presentar la propuesta física en el Centro 
de Información Documental de la ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210, Edificio La 
Compañía Oficina 106, Barrio El Poblado Castropol, de la ciudad de Medellín, acorde a lo 
establecido en el punto 4.1, Fecha y hora de entrega de propuestas y cierre del proceso. 
 
4.3.2. Página WEB: El interesado debe ingresar a la siguiente dirección: www.esu.com.co 
y www.esucontratacion.com, luego de haberse registrado previamente como proveedor.  
 
En todo caso sólo serán válidas aquellas propuestas que sean subidas al proceso que 
referencia los pliegos de condiciones durante el tiempo en que el proceso se encuentre en 
el estado “abierto”, utilizando la ruta designada para tal fin y que se ejecuta una vez se 
ingrese al proceso dando clic en la opción “ver”. No serán tenidas en cuenta aquellas 
propuestas que se hayan adjuntado en los campos designados para anexar la 
documentación legal del oferente al momento del registro y los cuales deben actualizarse 
periódicamente.  
 

✓ El proponente es responsable del cargue exitoso de los archivos a la plataforma, 
por lo tanto, será su responsabilidad verificar una vez sean cargados que estos 
efectivamente pueden ser visibilizados. 

✓ Para el ingreso de información al portal se recomienda utilizar archivos en PDF o 
en EXCEL. 

✓ La ESU no se hace responsable del ingreso de información que no sea posible ver o 
descargar debido al ingreso inadecuado realizado por parte del proponente, esto 
es: archivos dañados, uso de programas desconocidos para su creación o cargue 
de información al límite del tiempo estipulado para el cierre del proceso. 

✓ Tenga en cuenta que al cierre del proceso de selección, la plataforma se bloquea 
automáticamente, por lo que los archivos que no hayan sido cargados 
completamente no podrán ser leídos, y se considerarán no presentados para el 
presente proceso de selección. 

✓ Los criterios de calificación no podrán ser subsanados, por lo que el ingreso no 
exitoso de la información requerida para comparación de ofertas, repercute 



 

 

directamente en el rechazo de la propuesta presentada, por lo que se reitera la 
necesidad de que los proponentes verifiquen que los archivos ingresados en el 
portal puedan ser leídos. 

 
3. Se modifica el numeral 7.2.3. Personal, literal d) Personal técnico - Dedicación 100% 

quedando de la siguiente manera: 
 

• Título de acuerdo con lo requerido. 

• Deberán certificar experiencia en los últimos tres (3) años en dos (2) proyectos de 
mantenimiento o implementación de sistemas de CCTV IP. 

• Deberán contar con certificado vigente de trabajo en alturas, suscrito por una 
entidad certificada, e inferior a un (1) año. 

 
4. Se modifica el numeral 7.2.3. Personal, literal e) Profesional en Salud Ocupacional – 

Dedicación 100%, quedando de la siguiente manera: 
 

• Adjuntar hojas de vida y soportes requeridos en este ítem de manera muy 
ordenada. 

• Título de acuerdo con lo requerido. 

• Certificar experiencia especifica mínima de dos (2) años a partir de la obtención 
del título. 

• Deberá contar con certificado vigente de trabajo en alturas, e inferior a un (1) año. 

• Deberá contar con certificado de Curso Nivel Coordinador de Trabajo Seguro en 
alturas. 

• Certificar experiencia en al menos un proyecto donde se haya trabajado 
panoramas de riesgo y gestión de incidentes en los últimos seis (6) meses. 

 
5. Se modifica el ANEXO No. 02 - FORMULARIO DE PRECIOS Y CANTIDADES, se resaltan los 

cambios en color rojo. Remitirse al archivo Excel. 
 

Medellín, catorce (14) de octubre de 2020 


